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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, en nombre y representación de 
Phone Warehouse, S.L., de la Resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 31 de octubre de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 4.000 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por incumplir obligaciones deriva-
das de la garantía.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada en el que, en síntesis, se alegó:

- Que se ha dictado la Resolución en el procedimiento sin 
notificar con anterioridad la Propuesta de Resolución, prescin-
diendo total y absolutamente del procedimiento legalmente es-
tablecido, y vulnerándose el art. 62 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Que de igual modo se está lesionando el art. 24 de la 
CE, al generarse indefensión a la empresa por no haber po-
dido presentar alegaciones a la propuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. La actividad infractora ha quedado suficiente-
mente probada con las actuaciones practicadas, en los tér-
minos y circunstancias expuestos en el expediente, no siendo 
desvirtuada por el interesado, quien no ha aportado conside-
raciones fácticas o jurídicas relevantes que pudieran modificar 
la calificación de los hechos o alterar su valoración.

Ha sido precisamente la inactividad de la empresa recu-
rrente, que no presentó alegación alguna al Acuerdo de Inicio, 
la causa de que dicho acuerdo fuera considerado propuesta 
de resolución, de lo que fue debidamente advertida y ello al 
amparo de lo dispuesto en el art. 13.2 del R.D. 1398/1993, de 
4 de agosto. Además, el mencionado Acuerdo de Inicio conte-
nía un pronunciamiento preciso de la responsabilidad impu-
tada, indicándose incluso el importe concreto de la sanción 
que le podía corresponder, sin perjuicio de lo que, en su caso, 
resultase de la correspondiente instrucción.

La sentencia de la Sección Sexta de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de fecha 19 de 
diciembre de 2000, dictada en recurso de casación en interés 
de Ley contiene doctrina aplicable al presente caso que se re-
sume en considerar que hay dos casos en que se puede pres-
cindir de la propuesta de resolución y, consiguientemente, del 
trámite de audiencia: “1.º Cuando el interesado no haya for-
mulado alegaciones sobre el contenido del acto de iniciación 
del procedimiento; y 2.º Cuando aun habiéndolas formulado, 
no se tengan en cuenta otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado. Por lo que en el supuesto presente 
se puede concluir que al no haber realizado alegaciones el de-
nunciado dentro del plazo concedido tras la notificación del 
acuerdo de iniciación del expediente sancionador, y aunque no 
ha habido propuesta de resolución ni audiencia es ‘como si’ 
la hubiera habido pues nos encontramos, como afirma la sen-
tencia mencionada, ante un supuesto de ficción jurídica, luego 
no era preceptivo formular una propuesta de resolución ni dar 
trámite de audiencia tras esta, y aunque no se dictara la pro-
puesta de resolución en el presente expediente ello no supone 
la omisión de ningún trámite esencial, derivando lo anterior 
en la desestimación de este cuarto motivo de impugnación 
alegado por la parte recurrente”.

Que, aplicando la doctrina anterior al caso que nos ocupa, 
y a la vista de lo preceptuado en los arts. 62 y 63 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no se estima que concurra en el expediente sanciona-
dor causa de nulidad, ni de anulabilidad, en cuanto que se ha 
tramitado correctamente el procedimiento y el recurrente no 
ha sufrido indefensión alguna.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, en representación de Phone 
Warehouse, S.L., contra la Resolución del Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Almería, de fecha referen-
ciada; en consecuencia mantener la misma en sus propios 
términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto por doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, recaída en el expedien-
te 04-000172-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, en nombre y representación 
de Phone Warehouse, S.L., de la resolución adoptada por el 
Secretario General Técnico, al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 23 de octubre de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes:

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 4.000 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por incumplir obligaciones deriva-
das de la garantía.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada en el que, en síntesis, se alegó:

- No se ha notificado la propuesta de resolución.
- Se ha producido indefensión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
la Consejera de Gobernación a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26.2.j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de 
la LAJA, la resolución la adopta la Secretaria General Técnica 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 de julio). 

Segundo. Las dos alegaciones realizadas en definitiva 
cuestionan la resolución por un defecto formal (no notificación 
de la propuesta de resolución) que produce indefensión. La 
sentencia del Tribunal Supremo de 19 de diciembre de 2000, 
dictada en interés de ley, dice en su fundamento cuarto:

B. Todo esto quiere decir que en el procedimiento que nos 
ocupa –y también en aquellos otros en que, por no haber dis-
posición que lo excluya o lo regule de manera distinta, haya 
lugar a aplicar supletoriamente el citado Reglamento general 
1398/1993–, la falta de presentación de alegaciones por el de-
nunciado implica: a) que éste ha renunciado a ejercitar la facul-
tad de alegar; b) que esa facultad está configurada como una 
carga procesal puesto que la no presentación de las alegacio-
nes conlleva la consecuencia de tener por efectuada los trámi-
tes subsiguientes de propuesta de resolución y de audiencia.

Estamos, pues, ante un supuesto de ficción jurídica, uni-
dad jurídica a la que recurre el ordenamiento jurídico en oca-
siones muy diversas para solucionar problemas, también muy 
diferentes, que de otra manera no podrían quizá resolverse. 
Supuestos de ficción jurídica son, por ejemplo, los previstos 
en los artículos 11.1, párrafo segundo del Código Civil (actos y 
contratos celebrados en buques y aeronaves durante la nave-

gación) y 172 y 176 (hijos adoptivos) del mismo cuerpo legal, 
ejemplos ambos de lo que los postglosadores, en el siglo XIV, 
llamaban ficciones traslativas o extensivas, pues lo que existe 
de una determinada manera se considera “como si” hubiera 
ocurrido de otro modo distinto. Es el caso también del llamado 
silencio administrativo, conforme al cual cuando la Administra-
ción calla, incumpliendo el deber que tiene de responder, se 
considera que es “como si” lo hubiera hecho y, además, en 
un determinado sentido, negativo o positivo (cfr. las sentencias 
de esta nuestra Sala y sección de 20 de abril de 1996 y de 
19 de julio de 1997. (Y esto a pesar de que se siga hablando 
todavía en la LJCA de 1998 de acto presunto, porque la pre-
sunción constituye una unidad jurídica distinta, que pertenece 
al campo de la prueba, siendo un medio indirecto de fijar un 
hecho o de acreditar un determinado extremo). Ficciones son, 
en fin, –y es lo que aquí interesa poner de manifiesto– las que 
establece ese artículo 13.2, en relación con el 18 y el 19 del 
Real Decreto 1398/1993: no ha habido propuesta de resolu-
ción ni ha habido audiencia y, sin embargo, es “como si” la 
hubiera habido.

El fallo de la sentencia es taxativo:
(...) el artículo 13.2 del Real Decreto Reglamentario 

320/1994, sobre procedimiento sancionador en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial (del 
mismo tenor que el que estamos contemplando) debe inter-
pretarse en el sentido de que la notificación de la propuesta 
de resolución que corresponda dictar en el procedimiento no 
es preceptiva ni tiene, por tanto, que notificarse al interesado, 
siendo también innecesario el trámite de audiencia, en cual-
quiera de estos dos casos: 1.º Cuando el interesado no haya 
formulado alegaciones sobre el contenido del boletín de de-
nuncia que inicia el procedimiento; y 2.º Cuando, habiéndo-
las formulado, no se tengan en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas, en su caso, por el 
interesado.

No pueden acogerse las alegaciones del recurso inter-
puesto.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, en representación de Phone 
Warehouse, S.L., contra la resolución del Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Almería, de fecha referen-
ciada, en consecuencia mantener la misma en sus propios 
términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña».

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto por doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, recaída en el expedien-
te 04-000164-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 


